
 

 
 



 
 

   
 
 
 
  

 

Página 1 de 9 
 

 

 



 
 

   
 
 
 
  

 

Página 2 de 9 
 

 



 
 

   
 
 
 
  

 

Página 3 de 9 
 

 

 



 
 

   
 
 
 
  

 

Página 4 de 9 
 

 



 
 

   
 
 
 
  

 

Página 5 de 9 
 

 

 



 
 

   
 
 
 
  

 

Página 6 de 9 
 

 



 
 

   
 
 
 
  

 

Página 7 de 9 
 



 
 

   
 
 
 
  

 

Página 8 de 9 
 

 



 
 

   
 
 
 
  

 

Página 9 de 9 
 



 

 
 

 

Grupo poblacional No. Personas % 

Activos SAP Optados A                          2,058  0.1% 

Activos SAP Optados B                        65,046  3.2% 

Activos SAP Optados                       67,104  3.3% 

Activos SAP Obligados A                     280,759  13.9% 

Activos SAP Obligados B                  1,472,930  73.2% 

Activos SAP Obligados                 1,753,689  87.1% 

Activos SAP                  1,820,793  90.4% 

Pasivos SAP Optado A                          7,838  0.4% 

Pasivos SAP Optado B                        54,473  2.7% 

Pasivos SAP Optados                       62,311  3.1% 

Pasivos SAP Obligados                       30,975  1.5% 

Pasivos SAP                        93,286  4.6% 

SAP                  1,914,079  95.1% 

Activos SPP Obligados                            211  0.0% 

Activos SPP Optados                         5,523  0.3% 

Activos SPP                          5,734  0.3% 

Pasivos SPP                        93,664  4.7% 

SPP                        99,398  4.9% 

Total                  2,013,477  100.0% 



 
 

 

 

Fecha de corte 30/09/2019 

Densidad de cotización para los Activos al SPP  100% 

Factor de conversión días a años. 365.25 

Edad legal de pensión hombres. 60 

Edad legal de pensión mujeres. 55 

Edad máxima para acceder a beneficio de longevidad hombres. 85 

Edad máxima para acceder a beneficio de longevidad mujeres. 80 

Edad máxima de pensión para hijos no inválidos 24 

Porcentaje de incremento salarial 2% 

Tasa de crecimiento de población cotizante 0.37% 

Mínimo Salario Cotizable Vigente en fecha de valuación.  $305  

Máximo Salario Cotizable Vigente en fecha de valuación.  $7,028.29 

Tasa de cotización destinada a CIAP. 
8.00%, 8.05%, 8.10% , 
8.60%, 9.10%, 10.10%, 
11.10% 

Tasa de cotización destinada a Cuenta de Garantía Solidaria. 
5.0%, 5.0%, 5.0%, 4.5%,  
4.0%, 3.0%, 2.0% 

Compensación por aportes en Cuenta de Garantía Solidaria. 2.00% 

Cotización especial de Pensionados por Vejez. Afiliados Optados al SAP 3.0%, 5.0%, 7.0%, 10.0% 

Cotización al programa de Salud del ISSS. 7.80% 

Tasa de cotización en el SPP 15.00% 

Número de pensiones anuales a recibir en SAP. 12.5 

Número de pensiones anuales a recibir en SPP. 12.67 

Cotizaciones mínimas para acceder a pensión por vejez  25 años 

Número de cotizaciones anuales. 12 

Máximo número de años a recibir pensión por vejez 20 

Factor actuarial por sexo (cálculo de valor de CT). M: 10.25, F: 10.77 

Factor actuarial tiempo (cálculo de valor de CT). 
1.00, 1.04, 1.08, 1.12, 1.16, 
1.20 

Porcentaje de ajuste a promedio de últimos 12 meses cotizados en SPP 
al 31/12/1996. 

75% 

Tasa de descuento. 4% 

Monto de Pensión Mínima de Vejez Vigente  $                                    207.60  

Monto de Pensión Mínima de Invalidez Total Vigente  $                                    207.60  

Monto de Pensión Mínima de Invalidez Parcial Vigente  $                                    145.32  

Monto máximo de pensión a recibir  $                                2,000.00  

Tasa de interés técnico 4% 

Horizonte de proyección en años 100 

Tasa de rendimiento de la CIAP. 4% 

Porcentaje aplicado a los primeros diez años de cotización. Afiliados 
Activos Optados al SAP o SPP 

35.00% 

Porcentaje por años adicionales. Afiliados Activos Optados al SAP o 
SPP 

1.00% 



 
 

 

 

Porcentaje aplicado a los primeros tres años de cotización. Afiliados 
Obligados al SPP 

30.00% 

Porcentaje por años adicionales. Afiliados Obligados al SPP 1.75% 

Porcentaje máximo del SBR a recibir como monto de pensión por 
vejez. Afiliados Activos Optados al SAP o SPP 

55.00% 

Porcentaje de devolución de cotizaciones en el SPP (Asignaciones) por 
mes cotizado. 

10% 

Monto del Beneficio Económico Temporal como porcentaje de la 
pensión mínima 

40.0%, 45.0%, 50.0%, 55.0%, 
60.0% 

Pensiones de referencia como porcentaje del SBR ante Invalidez Total 
y Parcial y sobrevivencia.  

Inv. Total y Muerte: 50%, 
Inv. Parcial: 36% 

Pensión para la pareja cuando no se tienen hijos con derecho a 
pensión 

60% 

Pensión para la pareja cuando se tienen hijos con derecho a pensión 50% 

Pensión para los hijos cuando el afiliado tiene pareja con derecho a 
pensión. 

25% 

Pensión para los hijos cuando el afiliado no tiene pareja con derecho a 
pensión. 

75% 

Pensión para un padre cuando el beneficiario no tienen pareja  30% 

Pensión para un padre cuando el afiliado no tiene pareja e hijos con 
derecho a pensión. 

80% 

Ajuste de pensión de pensiones en curso al agotarse el saldo CIAP. 
Afiliados Optados A. 

75% 

Contraprestación por aportes como pensionados realizados a Cuenta 
de Garantía Solidaría. 

10% 

Sexo del hijo mayor. Femenino: 2 

Sexo del antecesor. Femenino: 2 

Diferencia de edades entre hijo mayor y menor. 2 

Diferencia de edades entre el afiliado y su pareja. 5 

Diferencia de edad entre los padres del afiliado. 5 

Edad promedio de la madre al nacimiento del afiliado. 22 

Dispersión respecto a edad promedio de la madre al nacimiento del 
afiliado. 

5 

Edad promedio de la madre al nacimiento del hijo mayor del afiliado. 22 

Dispersión respecto a la edad promedio de la madre al nacimiento del 
hijo mayor del afiliado. 

5 

Densidad mínima para acceder a beneficio de Pensión Mínima por 
Invalidez/Sobrevivencia 

50% 

Pensión de referencia para pareja de un afiliado del SPP 50% 

Pensión de referencia para un hijo de un afiliado del SPP 25% 

Pensión de referencia para el antecesor de un afiliado del SPP 40% 

IPC a mayo de 1998 70.56 

IPC  de referencia para actualización de CT (Diciembre/2019) 112.29 


